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No. Contrato  429-2025 

Fecha de Suscripción  04 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

Contratante 
MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER 

Nit. 890.208.363-2 

Contratista 
ISAI NVARRO MEJIA 

C.C. N° 91136182 de Cimitarra Santander 

Objeto 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y DEL TESORO DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA 

SANTANDER 

Plazo Inicial del contrato TRES (03) MESES 

Prórroga QUINCE (15) DIAS 

Plazo Total TRES (03) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

Nueva Fecha De 

Terminación 
20 DE DICIEMBRE DE 2025 

Valor inicial del contrato NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE($9.600.000.00) 

Valor de la adición No. 1  UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000,00) 

Valor Total ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.200.000.00) 

Entre los suscritos, LAURA VANESSA OJITO MORENO, mayor de edad y vecina del Municipio de Cimitarra, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.099.549.290 expedida en Cimitarra Santander, en calidad de 

Secretaria General, quien obra en nombre y representación del Municipio de Cimitarra, delegado  para  

contratar Mediante Decreto 01 de 02 de enero de 2024, quien en adelante se denominará el MUNICIPIO, y 

por la otra ISAI NAVARRO MEJIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91136182 de Cimitarra 

Santander, quien para los efectos del presente acuerdo se denominará EL CONTRATISTA, teniendo en cuenta 

la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 hemos convenido celebrar la 

presente Adición y prórroga al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 429 de 2025, teniendo en 

cuenta las siguientes: CONSIDERACIONES: 1) Que el Municipio de Cimitarra Celebró con ISAI NAVARRO MEJIA 

contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No. 429 de 2025 cuyo objeto es 

“PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y DEL TESORO DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER” 2) Que existe requerimiento técnico 

aportado por la Secretaria Hacienda y del Tesoro, donde demuestra la necesidad de realizar la presente 

adición y prorroga de contrato No.429-2025  3) Que existe Estudio Previo suscrito por la Secretaria de Hacienda 

y del Tesoro donde se justifica el presente adicional y prórroga del Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales. 4) El Contrato principal fue suscrito por un valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($9.600.000.00). 5) El Contrato principal fue suscrito para un plazo de TRES (03) MESES. 6) Que el contrato 

se encuentra vigente.  Que, conforme a los Estudios de Oportunidad y Conveniencia, los términos de la 

adición y prorroga son: PRIMERO: VALOR DE LA ADICIÓN: Adiciónese el valor del contrato en la suma de UN 

MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000,00).  SEGUNDO: PRÓRROGA: Prorrogar el Contrato principal 

en QUINCE (15) DIAS. TERCERO: EL VALOR DEL CONTRATO No. 429-2025 con adición será de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.200.000.00). CUARTO: QUE EL PLAZO DE CONTRATO No. 429-2025  con 

adición será de TRES (03) MESES Y QUINCE (15) DIAS. QUINTO: FORMA DE PAGO DE LA ADICIÓN: El MUNICIPIO 

pagará al CONTRATISTA el valor de la presente adición y prórroga mediante un pago mensual por el valor de 

UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000,00), previa presentación de cuenta de cobro o 

documento equivalente, informe de actividades y certificación por parte del supervisor en cuanto al 

cumplimiento de las obligaciones pactadas. SEXTO: ALCANCE DE LA ADICION Y PRÓRROGA: El contratista 

deberá dar continuidad a las actividades del Contrato Inicial. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de la 

presente adición será cancelado con Cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 25001458. 

SEPTIMO: PERFECCIONAMIENTO: La presente adición y prórroga requiere para su perfeccionamiento de la 

Suscripción de la misma por las partes contratantes y para su ejecución la expedición del registro presupuestal. 

OCTAVO: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las Cláusulas del Contrato Original que no fueron modificadas 

expresamente por la presente Adición y prórroga conservarán su Vigencia.  NOVENO: PERFECCIONAMIENTO: 

El contrato se perfecciona con la aceptación de las partes en la plataforma SECOP II, por tanto, no se necesita 

la firma del presente documento, pues el mismo forma parte integral del contrato creado en la plataforma 

transaccional SECOP II. 

 
Proyectó: Kelly Angarita – cps  

 


